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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) de marzo 

dos mil veintidós (2022 

 

Proceso: 2022-0372 
 
El Juzgado ADMITE la presente demanda de - 

CORRECCIÓN PÓSTUMA CÉDULA DE CIUDADANÍA Y REGISTRO 

CIVIL DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA EMILIANA MERCHAN DE CHIMBI 

(q.e.p.d.), numeral 11 del art 577 del Código General del Proceso , 
incoada a través de apoderada judicial por ESTER JULIA CHIMBI DE 

CAÑÓN hija de la señora EMILIANA MERCHAN DE CHIMBI (q.e.p.d.). 
 
El presente proceso tramitase por el procedimiento 

JURISDICCION VOLUNTARIA  (ART. 579 del Código General del 
Proceso) 

Notificar esta providencia al Agencia del Ministerio 
Público 
 

Reconócese personería dentro del presente proceso al 
abogado GERMÁN CAÑÓN BARCO, como apoderado de la parte 
demandante en los términos que el poder confiere 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
053 hoy 25-03-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 



Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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